LA CÁMARA HOY


04-06-10
www.legsanjuan.gov.ar
(Fotos originales en el Link prensa/comunicados de prensa/fotografías)
Actividad del Vicegobernador
EL DOCTOR UÑAC RECIBIO A ALUMNOS DE VALLE FERTIL
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El Vicegobernador de la Provincia y Presidente Nato de la Cámara de Diputados, Doctor José Rubén Uñac, recibió hoy, en el Recinto de Sesiones de la Legislatura Provincial, con la participación de los diputados Emilio Fernández representante de Valle Fértil, y del Presidente del Bloque Justicialista Ingeniero Víctor Doña, a alumnos de nivel inicial y secundario de la Escuela Sargento Cabral de la Colonia Valenciana, de Valle Fértil, acompañados por su directora señora Petronila Arroyo, en el marco de un programa de visitas guiadas elaborado por la Oficina de Información Parlamentaria.

Los educandos, quienes se encuentran recorriendo distintos lugares de la provincia, tuvieron oportunidad de dialogar con el Vicegobernador, quien les explicó sobre la integración y el funcionamiento del cuerpo legislativo, forma de los debates y elaboración de proyectos, además del dictado de leyes. El Presidente del Concejo Deliberante de Valle Fértil, José Leoncio Torres, quien acompañó a la delegación, agradeció la atención de que fueron objeto por parte de autoridades y personal legislativo.

SE ENTREGARON VIVIENDAS EN EL DEPARTAMENTO POCITO
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El Vicegobernador de la Provincia y Presidente Nato de la Cámara de Diputados, Doctor José Rubén Uñac, participó hoy, junto al gobernador José Luis Gioja, del acto de entrega de 185 viviendas del Barrio Lagares, ubicado en calle General Acha pasando calle 5, en el departamento Pocito, en el marco del programa de viviendas llevado a cabo por el Gobierno de la Provincia, a través del Instituto de la Vivienda, correspondiente al Plan Federal II elaborado por el Gobierno Nacional.

Estuvieron presentes además el Diputado Departamental Néstor Fabián Aballay, el Diputado Provincial Hugo Díaz, los Diputados Nacionales Daniel Tomas y Juan Carlos Gioja, el Secretario de Administración y Hacienda de la comuna pocitana, a cargo de la intendencia, CPN Roberto Gattoni, el Presidente del Concejo Deliberante Juan Sánchez, los Ediles José Borrás, Juan Flores, Marcela Monti, Susana Pelletant y Mónica Navarro, el Ministro de Infraestructura José Strada, el interventor del IPV Vicente Marrelli, funcionarios municipales, [image: image3.jpg]


adjudicatarios de las viviendas y sus familiares.

La ceremonia comenzó con el tradicional corte de cinta, dejando inaugurado el barrio y la entonación de las estrofas del himno nacional con el acompañamiento de la banda de música de la Policía de la Provincia. Posteriormente se procedió a la bendición del complejo habitacional, a cargo del presbítero Juan José Leiva. Tras los discursos del Ingeniero Marrelli, del Diputado Aballay y del Gobernador Gioja, se procedió a la entrega de llaves a los beneficiarios, tras lo cual la comitiva oficial visitó algunas casas del barrio.
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Actividad de los Diputados
BUSTELO SATISFECHO CON PRESENTACIÓN ARGENTINA
ANTE EL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO EN GINEBRA
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En el marco de la 54º Sesión del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, que se cumple en Ginebra, República de Suiza, la delegación de la República Argentina encabezada por la Secretaria de Infancia, Adolescencia y Familia Paola Vesvessián, ofreció  un pormenorizado informe de la situación argentina, destacando los innegables avances suscitados desde el informe anterior sobre Argentina producido en el año 2002. 
En tal sentido, el Comité de los Derechos del Niño había manifestado su preocupación por la legislación vigente entonces, y en sus recomendaciones había sugerido a la Argentina “un enfoque legislativo integral para el cumplimiento de la Convención”, que permita mejorar “la promoción y protección de los derechos del niño” a través de un “Plan Nacional de Acción”. 
Al respecto, la sanción de la ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia, en 2005; la creación de la Secretaría y el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y la puesta en marcha del Plan Nacional de Acción por los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, fueron consignados como elementos distintivos del avance de nuestro país, consolidado con la puesta en marcha de la Asignación Universal por Hijo. 
Los legisladores del Foro Parlamentario por la Infancia de Argentina, Eduardo Bustelo, Marcelo Brignoni y Marcelo Gastaldi, estuvieron participando junto a la delegación en Ginebra, sede del Comité, y expresaron su satisfacción y conformidad con el informe presentado por nuestro país.

